CIRCULAR 26 DE 2006
(22 diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Bogotá
PARA: Defensores de Familia Regionales Antioquia, Arauca, Bogota, Bolivar, Caldas, Casanare, Cesar, Meta, Santander, Quindio, Risaralda, Valle
Asunto: Recomendaciones informe defensorial
La Defensoría del Pueblo en investigación titulada “caracterización de las niñas, niños y adolescentes desvinculados de los grupos armados ilegales: inserción social y productiva desde un enfoque de derechos humanos”, realizó algunas recomendaciones al ICBF como ente rector del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, de las cuales es importante destacar las siguientes, a fin de dar cumplimiento a nivel nacional:
1. Conforme a la sentencia C-203 de 2005 de la Corte Constitucional, se solicita a los defensores de familia adscritos a los Juzgados de Menores y Promiscuos de Familia que en todos los procesos judiciales contra niños, niñas y adolescentes desvinculados de los grupos armados, se verifique para ellos la expedición de la Certificación del Comité Operativo para la Delación de las Armas - CODA, la cual es necesaria para la adquisición de beneficios; al tiempo que se requiere garantizar que estos niños y niñas sean incorporados al programa destinado para tal efecto en el ICBF.
2. Se recomienda al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar adoptar las medidas para asegurar que los Defensores de Familia cumplan con el deber de suministrar información veraz y oportuna a los menores de edad desvinculados de los grupos armados ilegales respecto del proceso judicial que se adelanta en su contra, así como de los trámites propios del mismo, incluido el relacionado con la certificación del Comité Operativo para la Dejación de las Armas, de manera que se clarifiquen las limitaciones, requisitos, trámites y alcances de dicha certificación. También deberá suministrarse información sobre el proceso de protección administrativa de restablecimiento de sus derechos.
En consecuencia, en cumplimiento de la obligación que impone el artículo 84 del Código del Menor, es de obligatorio cumplimiento mantener informados a los niños, niñas y adolescentes sobre el estado de sus procesos judiciales y administrativos, información que deberá suministrarse mensualmente y cada vez que se surta alguna actuación o decisión judicial o administrativa que deba conocer el menor desvinculado, con el fin de garantizar el debido proceso y el conocimiento inmediato por parte de éste de su situación.
Así mismo, es necesario que de manera inmediata se realicen las gestiones y acciones correspondientes ante los Juzgados de Menores y Promiscuos de Familia para que en todos los procesos judiciales que se lleven a cabo contra niños, niñas y adolescentes desvinculados de los grupos armados, se verifique que a esta población infantil se le expida a la mayor brevedad, la Certificación del Comité Operativo para la Dejación de las Armas - CODA, necesaria para la adquisición de los beneficios y se requiera a tales funcionarios, para garantizar que los niños y niñas sean puestos a disposición del Programa de Atención a niños, niñas y adolescentes desvinculados de grupos armados ilegales.
El Informe Defensorial se encuentra disponible en la página web de la Defensoría del Pueblo www.defensoria.org.co
Cordial saludo,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

